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Escritura MNo-441 "** CONSTITUCION DE LA  CUMPARIA DE SOCIEDAD 

ne NONE DENOMINADA 'THANIS SPORT S.A. .-.-.-.— 
A, 

+2 PUANTIA=:- CAPITAL SUSCRITO $ 800, A. 

> 4 CAPÍTAL AUTORIZADO $ 1.600,00.-.-.=.=.=.- 
Ñ Taro $ > x / 

En la cludaX, de Guias, Capital de la provincia del Guayas, 
E e TE 

República del: Ecuador. “a día once de Mayo del dos mil uno, ante 

mí, Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Titular Tercero de éste 

cantón, comparecen las Señoras 'THANIS MATILDE GOMEZ ALARCON, quien 

declara ser de estado civil casada, Empredaria, de nacionalidad 

ecuatoriana, y domiciliada en esta Ciudad: y, LIBIA DALI  GOMEZ 

ALARCON, quien declara ser de estado civil casada, Enmpremaria , de 

meionalidad ecuatoriana, y domiciliado en esta ciudad. Mayores de 

edad, capaces para obJigarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe.- Bien instruidos del obieto:y resultados de esta escritura, a 

la que proceden con «amplia y entera libertad, para que la otorgue 

me presentan la mimta que es del tenor siguiente:- SEÑOR 

ROTARIO.- Sírvose a autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, por la cual conste la Constitución de una 

   

  

Sociedad Anónima qu se otorsa al tenor de las(clóusalas siguieteb? 

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN. - Concueren a la celebración de 

  

este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir 

la Sociedad Anónima que se denomina THANIS SPORT S.A. Los señoras 

THANIS MATILDE GOMEZ ALARCON Y LIBIA DALI GOMEZ ALARCON. Todos por 

sus propios derechos y de nacionalidad Ecrvatoriana.- SEGUNDA: La 

Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por 

       
> 

     

JAR PA 
las disposociones de la Ley de Compañías, Jas normas del de hos». TER 7 

LN Se EAN 
Posotivo Ecuatoriano que le fuere aplicadas y por los Estíatudps o E 

Sociales que se insertan a contimaiació: ESTATUTOS



   

ANONIMA — DENOMINADA — 'THANES — SPORT S5.A. CAPITULO PRIMERO. 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. — ARTICULO PRIMERO: 

Constituyese cn este cantón la Compañía que ye denominará TUANIS 

SPORT S.A. la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, el 

presente Estatuto y los Reglamentos que se expodieren.- ARTÍCULO 

ye 

productos como son: lazob, pu ineras, aretes, collares, cinturones, 
e 

zapatos, cordones, cintas, vinchos, vestidos, edredones, misteles, 

sábanas, cojines, abmobadas, cortinas, —ternos, camisas, blusas, 
pe 

E 

interiores de mujer individuales, Juegos de servilletas. toallas, 
e e 

cubre asientos, camino de mesa, “velas, funchos metálicos adornos, 
wr ea e” e” » 

accesorios para el eabello, decoración. de interiores publicidad, 
: y e : e 

mercadeo. (e Se dedicará a da eonstucción de toda. - clase de 
€ A 

edificios, centros comercialeb. residenciales, condominios e 
eS € 7 

industr ia les, el diseño, constricción. planificación supervisión, 
. “ « e 

fiscaliza ación ón” de cualquier -clanr de, obrás mrquitectónicas y 
e PS eS 

urbanísticas; al trabajo de proyectos, realización y fiscalización 
A o ” y / 

e : AR os Po 
de decoraciones ieteriores y. exteriores; a Ja copstrueción de 

e “ se” 

obras de ingenecía, de — vialidad, eléctronicas — puestos, 
ve we X « e . 

aeropuertos, metal mecánicas, podrá importar, comprar 0 arrendar 
we” > . 

.* 

maquineria Jiviana y pesada para la construcción, también a la 
o € 

Ss 

señalización de carreteres, cominos y eajles de ciudades a escala 
e. 

provincial y nacional Reatiz sar a través de terceros el 

  

-Lrasporte por vía terrestre, rca fiméial o woítima de toda clase 
A AR GR 

etsGdcría en general de pasajeros, carga, mterinles-pára la 

pig de produeton. 'saropet cuprion, bicuánticos, embalaje y 
AS , 

omebles; d) Pamb ióx compraventa,  corrétaje, C . 
NS mi a 7 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
M,¿UCTIBANCO 

€,
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v 134248 4 

Guayaquil, Ul de Maye del 2001 

Certificanos que en esta Institución Bancarta, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compoñíín TIHARNIS SPORT S.A. el 
valor de USD $200.00 ( POSCINTOS DOLARES) la cual ha sido consienada 

por las sietientes personas : 

THANIS GOMEZ ALARCON $ 108.004 
LIBIA DALIEGOMEZ ALARCON 2.00, 

TOTAL $ 200.00 

El valor correspondiente y este cortilicado será presto a disposición de Jos administradores 
designados por la nueva compaííía, después que la Superintendencia de Compañías nos 
comuique que el trámite de constitución de la mistua ha quedado concluido y previa 
entrega al Banco. de Jos Estatutos y INombranientos inscritos. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite; 3054793 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: IZURIETA MOLINA ROBERTO 

Fecha Reservación: 12/02/2001 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

A.- VHANIS SPORT S.A. 

Aprobado 

2.- TANIS SPORT S.A. 
Negado SU RESERVA QUE ANTECEDE (14) 

3.- TANNIS SPORT S.A. 
Negado SU RESERVA QUE ANTECEDE (1) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El : 13/05/2001 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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el. ECmibny cbr 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 
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NOTARIA administración, permuta, agradecimiento, exprilación, 

TERCERA no. , . o 
arrendamiento y anticregís de bienes_4mmuebles urkoros y rmupales; 
ES ] e” C 

(e A la importación, distribución, venta al por mayor 0 menor Ide 
e e e” * , 

e a 

  

toda clase de maquinaria industrial, antomolria agríicolo, naval de 

   
DEL CANTON o e e 
GUAYAQUIL, ao 0 eT e « 

DR. BOLIVAR “da construcción »eromántica. cómineria asi como de todos sus 
PEÑA MALTA e” e ¿e * 

componentes,  —revuestos, partes A blezos: Podrá prestar 

¿ iS ¿ as - 
servicios decasesoría_ 4% los  campes ¿Anrídicos.: económicos, 

Cc 

inmobiliarie; financiero, empresaria] Y prestar servicios de ye 

asegorín ev proyceotos; 1) Inst lat ión explotación, y 

administración de  supersercados,  rudiendo también exterder mu 
e eT 7 : 

+
 

a
,
 

O actividad ala asesoría fécnien relgoionnda a este campo; ( h))Se,.-.- 
e” 

dedicará prestar, servicion de Agencia de Public idnd, importación 
e” 

j y explotación de toda _.etone de endiodi fusoros: a) Brjadar . 
7 pen e 

uses soramiento técnica o codainistrabi ivo a toda cla: se de empresas y 
e e , 

todo lo relacionado con la industria textil. podrá exportar sus 
a - e” : e y 

productos e imporlsr materia pelma, como son:  Lbelas, maquinarias 
r 7 pe 

- e eT y 4 : 

: con sus necesorios Y cepunsLos_ omo también diseñar organizar y 
y e en 

comercializar sus produc tos fuera del Y Yambién, Aebdrá por 
—% eS A 

óbieto dedicarse n Ja” importación y exportagión de toda.- close de 
» 

productos plánta picos para nson domésticos industrial y comercial: 
e “ Py 27 

wo 

" muminariós fotocopiadoras, tinta y aa 0 sorjos para ¿ruinas 

yd e 

fobocopiodoran, cp de biprenta y 285 regrestas. asi como de 

sa mablerin primas, AN artáculoode cerámica . Artículos de 

Eo 
ferretería, art ¡onto artesanias, —€lcctrodomósticos, artículos 

e eT e 

de  cordelería. artículos de deporte y pntlebismo, artículos de 
y 7 e e f 
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, jupueteria y libreria, tro e sepnridad” Y Pr 

  

     
    

   

! . CT 2h Ta, 
: industriales: 0, cmentaÍ $ des wsrrolerá el turisao nal e e 
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s a ” po > 5 Internacional, mudionde Ja instalación y adminis FR ió de



27 . e” 

Agencias de Jos. Hoteles, —Horterías, —Hotqles, restaírantes, 
, e > 

clubes, casétería, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, 
eS C 

parques mecánicos de resrención 1 se dedicará a fóda clase de 
“ r « 

Y SN 
eventos srt intigos Nacionales e Internacionales: (a J8e dedicará a 

0“ z s 2 e .n 

ediciones a toda clase de, róvintos y tublicacioneer n) También ye 

Á - Ñ 
dedicoró a la compra - venta, permta por_-cuenta propia de 

Y 

acciones de Compañías onónimas y de participaciones” de Compañias 
e, t : 

% 

limitadas=( E) ha selección, conftralación., evaluación y prestación 
x e il” ” - 

at 

de servicios de persona L: (5) A la imporinción de meúninarias 

textiles; 7 Jrodra importar toda clage- de equipos necesarips para 

la fabricnción y eloboración de aus productos; (5) diseño 

construcción, 7 mantenimiento, montaje, comerc ial ización, 

importación y exportación de mtrrindes y equipos bextjjen, ete... 

/ o Y £ C 
Para compl ir con su objeto social podrá ejecutar, aaclos y contratos 

permitidos poe las Leyos Ecuatorianas y que tenfan relación con el 

mismo. - ARTICULO "PERCERO: El plazo por el cual se constituye esto 7 

sociédad es de cion años que se contará a partir de al fecha de 

iuscripre ión de esta escritura en el Registro Mercantil.- CUARTO: 

El domicilio prineipol de da compañía, es da ciudad de Durán y 

podrá entablecer suenrsalen o nrencióos en enajquier Jugar de al 

República o del Exterior.- CAPFFULO SEGUNDO: CAPITAL. —ACCIONES 

Y ACCIONISTAS: ARTÍCULO QUINTO. - El capital autorizado de la 

Compañia es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; el capital suscrito es de —OUCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

SPADOS UNIDOS DE  ABERICA. dividido en cchocientas accciones 

MAA y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de     
a vana, el capital que podrá ser aumentado, por 

la Junta General de Acejonintas.- ARTICULO SEXTO. —



NOTARIA bis acciones estarán numeradas de cero cero cero uno Aa la 

TERCERA 
a 

ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y Presidente 

de la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO. — Si una acción o certificado 

  

DÉL CANTON 
GUAYAQUIL , o . . . 

podrá amilar el título, previa ¡pjublicaciones efectuada por la OR. BOLIVAR 
PENA MALTA 

Compañía, por tres días consecubivos, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la misma. Una vez 

trascurridos treinta días a ¡wrtir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a da anmmlación del título, debiendo 

1 conferirse uno nuevo aj accionista. ha anulación extinemuirá todos 

O los derechos inherentes al título o certificado amlado.- ARTICULO 

OCTAVO .- Cada sección es indivinible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pasado en las Juntas Generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a ua voto, en dichas 

Juntas Generales.- ARYICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en 

el- Libro de Acciones y Accionistas donde ee registrarán también 

7 los traspasos de dominio o pifaoración de las mismas.- ARTICULO 

DECIMO: ha compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras estos no estén totsimente paradas, entre tanto 

sólo se les dará a los accionistas certificados provicionanles y 

- nominativos.- ARTÍCULO UNDECIMO.- En la euscripción de puevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones.- ARTICULO DUODECIMO.- La 

compañía podrá segín los casos y entendiendo a la naturaleza de la 

aportación no efecinada proceder de conformidad con lo dispuesto 

enel Artículo Doscientos diecimeve de la Ley de Compañías 

CAPITULO 'TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION 

COMPAÑIA: ARTICULO —PECIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

Provincial se extraviare, deleriorare O destruyere, la Compañía a:
 

   



  

corresponde a la Junta General, «que constituye sa Órgano supremo .- 

La administración de la Compañia ne ejecutará a través del 

" Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a 

los términos que se indican en dos presentes estatutos. - ARTÍCULO 

“DECIMO CUARTO. La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos. - ARTICULO DECIMO QUINTIO.-— La 

Junta General se revairá ordinariamente una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía, previa convocatoria efectuada por el 

Presidente o el Gerente General a los accionistas por la prensa, 

en uno? de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

erincipal de la sociedad con ocho. días de anticipación por lo 0 

menos al fijado para la reunión.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta 

General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previo 

la convocatoria del Presidente O del Gerente General, por su 

iniciativa o a pedido de un número de accionisban que represente 

por lo menos un veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma «que las 

ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIRBO: Pare construir quórum en una 

Junta General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistas gue represente por lo 0 

menos la mitad del capital social «pagodo.— Dr no conseguirlo se 

hará una nueva convocatoria de acuerdo con el Artículo Doscientos 

treinta y atete de la ley de Compañías. la misma que contendrá la 

_agyertencia de que habrá  guórum con el número de  accioniatan que 
e 

a Fs 

? / 580 

FB 

Í : 7 | 
: o 

rcrtaitadó medionte carta - poder.- ARTICULO DECIMO NOVENO. En 
co, ? : , E Ñ 4 

Ps. ¿ óñ 

    

    

AÚ-— ARTICULO DECIMO OCTAVO. — Los accionistas podrán 
A 

queriria las Juntas Generales por medio de representantes 
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laos Hhintas Generales Ordinarias. Jnego de verificar el quórum, se 

los informes del administrador y dará Jectura y discusión de 

comisarios.—- luego se conocerá y aprobará el balance general y el 

estado de vérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de 

utilidades líquidas, constitución de reservos, proposiciones de 

los accionistas si en que corresponden hacerles en ese período 

segúa los estatutos.- ARTICULO VIGESIMO.- — Presidirá les Juntas 

Generales el Presidente y netuará como Secretario el Gerente 

un director o. General, pdiendo nombrarse. si fuere necesario, 

Secretario ad-hor.—- ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

específicamente se hiyn puntunlizado en la Convocatoria.- ARTICUTO 

VIGESIMO SEGUNDO .- Todos Tos acuerdos y resoluciones de la Junta 

Generai se tomaráb por simple «mayoría de votos con relación al 

capital pagado concurrente a Ja reunión. Salvo aquellos casos en 

que la ley o estos estatutos, .exigieren una mayor proporción, por 

las resoluciones de la Junta General son oblifatorias para todos 

los accionistas.- ARTICUIO VIGESIMO TERCERO.- Al  teeminorse la 

Junta General Ordinsria o Extraordinaria, se concederá un receso 

para que el Gerente Genral, como Secretario, redacte un acta, 

resumen de las resoluciones o sceuerdos temados, con el objeto que 

dicho acta - resumen tueda ser aprobada por Ja Junta General y 

tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato vigencia. 

Todas las notas de Junta General serán firmadas por el Presidente 

y el Gerente General - Secretario 0 por quienes hayan 5ue veces en 

     

  
reglamento.- ARTÍCULO VIGESIMO —CUARTO.— has Juntas 

podrán realizarse sin convocaloria previa; Si se halle 

Gs
 

 



la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a Jo que 

dispone en el Artículo Doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañiss.- ARTICULO VIGESIBO QUINTO. - Para la Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria ¡meda acordar válidamente la 

trasformación, la fusión, la disolución anticipada de la Compañía, 

la reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, la 

cowalidación y en general, cualquier modificación de lona 

estatutos habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, 

en segunda convocatoria, la que no podrá demorar más se sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada bara la primera reunión, 

ni modificar el objeto de esta.- La Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes para resolver 

uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

otros particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente General, y 

Vicepresidente de la Compañía. quienes durarán cinco años en 

ejercicio de suo funciones tudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. b) Elegir uso o más comisarios quienes durarán 

dos años en sus funciones: a) Aprobar Jos estados financieros, los 

que deberán ser presentados con e). informe del comisario en forma 

establecida en el Artículo Poscienton setenta y mueve de la Ley de 

Compañias vigentes: b) Resolver ncerca de la distribución de los 

beneficios sociales: €) Acordar el aumento o disminución del 

capital social de la compañía.- ¿4) Autorizar la trasferencia, 

enajenación y gravamen, a cualquier títulos de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía: €) Acordar la disolución o 

la compañía antes del vencimiento del plazo 
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NOTARIA señalado o del prorrofado, en sus casos, de conformidad de la Ley; 

f) Elegir al liquidador de sociedad; g) Conocer los asuntos que se 

someten asu consideración de conformidad con los presentes A 
uy 

  

estatutos; h) Y resolver los asuntos que le corresponde a la Ley 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 

PEÑA MALTA ) 
. * VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Gerente General 1 

_ por los presentes estatutos o reglamentos de la Compañía. ARTICULO 

y Presidente: a) Ejercer individualmente la representación legal, Ae 

judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder 

amplio, general y suficiente establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 

ella, toda clase de actos y contratos sin limitaciones que las 

0 señaladas de estos estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos 

y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

clase de operaciones banacrias, civiles y mercantiles; e) 

. Suscribir pagares, letras de cambio y en general todo documento 

civil o comercial que oblipfue a la compañía; f) Nombrar y despedir 

trabajadores previa las formalidades de la Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la 

Junta General en el primer caso, dirigir las labores del personal 

0 y dictar reglementos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta Ceneral de Accionistas;  h) Supervigilar la 

contebilidad, archivo o correspondencia de la sociedad y velar por 

una buena marcha de sus dependencias; 1) Las demás atribuciones 

que le confieren los estatutos; y. ¿) Suscribir conjuntamente los 

títulos de acciones de la compañía.- En los casos de falta, > 

    
  

ausencia O impedimento para actuar del Gerente 

. [A 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, q EÑ 
<Q
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OCTAVO.- El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes 

as mismas facultades que el reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO 

deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General: b) Las demás atribuciones y 

deberes que le determinen en Gerente de la misma. El 

Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos que 

reemplace al Gerente General o Presidente de conformidad con lo 

establecido en el Artículo anterior.- VIGESIMO NOVENO.- Son 

atribuciones y deberes del o Jon comisarios. lo dispuesto on el 

Artículo Doscientos setenta y nueve de la ley de Compoñías.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TREGESIMO.— La Compañía ce disolrerá por 0 

las causas determinadas en la Ley de compañia, en tal caso, estará 

en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y 

Presidente.- TERCERA: DE TA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital de la compañía ha sido rmscrito y pagado de la siguiente 

manera, la señora THANIS MATILDE SOMEZ ALARCON ha  cuscrito e 

Q 1 SETECIENTOS NOVENTA Y POS acciones ordinarias y nominnativas de u 

7 dólar de los Estados Unidos de América cada uan y ba pagado el 

( veinticinco por ciento de valor de cada una de ellas, la señora 

DO DALI GOMEZ ALARCON ha suscrito - ocko acciones ordinzrias y 

2D rominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

$0 y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas. Conforme consta del certificado de cuenta de Integración de 

Capital otorgado por el Banco de Guayaquil. Los accionistas 

pagarán el sesenta y cinco por ciento de su valor de cada una de    las acciones que han suscrito, en elo plazo de dos años.- Lo.
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/ 
Abogado ROBERTO — IZURIETA HOLIENA, para realizar todas las 

diligencias lefales y administrativas para obtener la aprobación 

de este compañía. Ánreñue Usted Señor Notario, las demás 

formalidades de estilo pura la completa: validez «de este ya 

instrumento.” €.) Tlegible del Aboendo Roberto Laurieta Molina. 

Registro número cinco mil noventa y uno HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA — FUBLICA. La miema que los 

comparecientes aceptan y ratifiean en todas sus partes y lrída que 

les fué integromente ésta escritura, por mí el Rotario. firman 

comigo en unidad de acto esta escritura, de todo lo email doy fe.- 

   
SRA. PHAHIS MATH TE GOMEZ ALARCON 

C:D.C.Ho- 0280880496 6 

CV.  HNo- 0310 -O76 

Pb Clari Ach. 
SRA. HIBIA DALÍ GOMEZ ALARCON 

€.D.C.Ho- 0807:38b512-4 

C.V. No- 
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SE OTORGO ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, EN 

SIETE FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS 

  
CORRESPONDIENTE. —DE FECHA ONCE DE MAYO DEL DOS MIL UND, EN CU-PPLIMIENTO A 

LO DISPLESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 01-6-1I-0005400 

DE FECHA CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL UNO DEL SEROR INFERDENTE JURIDICO DE 

LA OFICIMA DE GUAYAQUIL, GOUE APRUEBA LA -— CONSTITUCION SIMULTANES DE THANIS 

SPORT S.A. CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE DURAN, DON UN CAPITAL AUTORIZADO 

DE MIL "BEFASERAOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE -— NORTE APERICA Y UN 

CAPITAL SUSCRITO DE ORENSE A RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
y     

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DURAN 

plimiento a lo ordenado en la Resolución ++ 01-G-1J-0005400 dictada 

por el Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública de constitución 

simultánea de la compañía THANIS SPORT S.A.”, con el número 

50 del Registro Mercantil, anotada bajo el número 7070 “del 

      
   

Repertorio.- Eloy Alfaro, Ca ln Durán, veinte de junio de dos mil 

uno.- El Registrador.- 

Certifico: que hoy he archivado una copia auténtica de esta 

escritura, en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo + 

733 dictado por el Presidente de la República, el 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro Oficial + 878 del 29 de agosto de 

1975.- Eloy Alfaro, Canté 

Registrador.- 

Durán, veinte de junio de dos mil uno..- El 

gon” 
í 

e 

Certifico: que hoy He archivado el comprobante de Afiliación a la 

    Cámara de Comercio de Guayaquil.- Eloy y antón Durán, 

veinte de junio de dos mil uno.- El Registrador 
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e buegde el Banco de su Gerencia -entrega 
36 —depostadas er la "Cuenta de Integración « 
37 MAT IA. 3 1043 307) istradores de la misma. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

   


